
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Numero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

®n la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^^ Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

^^ ^® ®P promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
cion ¿Ali®??® lieohya promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Seorotarios reoiban 

t^h^’T’j dispondrán qne se deje un ejempUr en el sitio de eos- 
turnbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

• En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^«irte^^oÆclal

WSINIIU DEL CONSEJO OS ÍINISISOS

SS. MM. elRey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias salieron de Sevilla el día 
4 del actual, llegando en la 
luañana de ayer á esta Corte, 
donde continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 6 de Jiíarzo de 1908.)

Núm, 667.

Wieiw mlj^praviiieifl.
SECRETARÍA.

Negociado 3.“—Vigilancia.
ClBOULAB NÚMEBO 35.

Según me participa el Coman
dante del puesto de la Guardia 
civil de Ataquines, el día 1.® del 
actual, han sido sustraídas de la 
Casa de dicha villa á Tomás Gon
zalez, dos muías de su propiedad, 
y cuyas señas se expresan á con
tinuación; encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca de dichos ani
males y detención de las personas 
cu cuyo poder se encuentren 
si no justifican su personalidad, 

poniendo unas y otras á disposi
ción del Juzgado correspondien
te, caso de ser habidas.

Valladolid 5 de Marzo de 1908.
£7 Gobernador, 

^Ífeb ^arabfla Hlartín^.
Señas.

Una muía negra de 5 años; con 
bastante pelo, con la crin hecha 
con cadeneta.

otra castaña, de 3 tres años, 
con una cicatriz en una pierna, 
efecto de una coz, con cabezada 
encarnada y de estambre.

Las dos están herradas y tienen 
cuatro d^dos de alzada sobre la 
cuerda.

MBTUWmU.
winw# DE u ímjw-

DON ALFONSO XUI, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey do España;

A todos los que la presento vie
ren y .entendieren, sabed: 
las Cortes han decretado v 
sancionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
PINES Y OBOANIZAGIÓN 

que 
Nos

Artículo 1.” Se organizará ■ 
por el Estado un Instituto Nació ! 
nal de Previsión para los siguion- • 
tes fines: primero, difundir ó in- j 
culear la previsión popular, ospo- 1 
cialmente la realizada en forma 
de pensiones de retiro; segundo, '

j do figurar necesariamento en el

administrar la mutualidad de aso
ciados que al efecto y voluntaria
mente se constituya bajo este pa
tronato, en las condiciones más 
benéficas para los mismos; terco- 
ro, estimular y favorecer dicha 
práctica de pensiones de.retiro, 
procurando su bonífleaciou con 
carácter general ó especial, por 
entidades oficiales ó particulares.

Art. 2.° El Instituto Nacional 
de Previsión tendrá personalidad, 
administración y fondos propios 
distintos del Estado, que no asu
me otras responsabilidades que las 
inherentes al concurso ó inter
vención que en esta ley se deter- 
minan.

En su consecuencia. 
capacidad el Instituto para adqui- i ción de bonifleaciones; examinad 
rir, poseer y enajenar bienes, 1 la gestióndelà Juntado gobierno, 
contratar préstamos y acudirá la y tendrá, en suma, las facultades 
via judicial en representación do de dirección y representación ge- 
la mutualidad de asociados, con ! neral del Instituto.
las limitaciones expresadas en el j Art. 5.“ Dicho Consejo do pa- 

tronato se compondrá do un Pre
sidente y de catorce Consejeros, 
verificando los primeros nombra
mientos el Ministro de la Gober
nación, por medio de Real decreto, 
en la siguiente forma: el Pre
sidente y siete Consejeros, por 
su libre designación y los siete 
restantes, á propuesta del Insti
tuto de Reforma Sociales, debien

art. 17.
Art. 3.® Constituirá el patri- ; 

monio, administrado por el Insti- ’ 
tuto Nacional de Previsión: pri- ; 
mero, un capital de fundación no ■ 
inferior á 500.000 pesetas, dona- 
do por el Estado; segundo, el im
porte de las cuotas correspondien
tes á los asociados; tercero, los 
intereses y productos de los fon
dos sociales; cuarto, la subven
ción anual, proporcionada al de- 5 Consejo uno de los Vocales ele- 
sarrollo y necesidades del Insti- | gidos para representar en el refe 
tuto, que permitan los presupues- rido Instituto á la clase patronal, 
tos^generales del Estado para gas- y otro de los delegados para la 
tos de administración y bonifica- | clase obrera.
cion general de pensiones, con » Las vacantes so proveerán por

deslindo da ambas partidas, y 
que no sea inferior á la cantidad 
de 125,000 pesetas, que se con
signará para el primer ejercicio; 
quinto, cualesquiera otras dona
ciones y legados que á su favor 

j hicieren las Diputaciones, Ayun- 
j tamientos, Corporaciones ó parti

culares.
Art. 4." Habráal frentedellns- 

tituto Nacional de previsión un 
Consejo de patronato, que formu
lará los estatutos y Reglamentos 

i y sus modificaciones; determina
rá las tarifas y condiciones de los 
contratos de pensiones; organi
zará libremente el personal; for-
mará los presupuestos anuales;

tendrá acordará las reglas de distríbu-
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â20 y de Marzo de 1900

el Ministerio de la Gobernación, ! 
en virtud de propuesta del propio 
Consejodel Patronato,á condición 
de que para los puestos de Con
sejero patrono ú obrero se elija á 
uno de los Vocales de la respectiva 
clase en el Instituto de Reformas 
Sociales, y á excepción del Pre
sidente, que será siempre de li
bre nombramiento del Ministro.

Art. 6.° Las funciones ejecu
tivas corresponderán á una Junta 
de gobierno, que no podrá exce
der de cinco Vocales, elegidos por 
el Consejo de Patronato.

Art. 7." El servicio central 
de Depositaría y de Tesorería so 
procurará concertar por lo menos 
durante los diez primeros años, 
sea con la Caja de Ahorros de Ma
drid, sea con un establecimiento 
nacional de crédito oreado por ley 
especial que ofrezca condiciones 
preferibles al efecto.

Art. 8.° Solamente podrá uti
lizar el Instituto para los gastos 
de gestión: primero, la subven
ción anual que á este fin destine 
el Estado, segundo los intereses 
del capital de fundación; tercero, 
cualquiera otra donación para di- Í 
cho especial objeto; cuarto, un 
recargo especial sobro las cuotas । 
calculadas á prima pura, que 
no podrá exceder del 3 por 100 j 
ni aplioarse á las operaciones que । 
se contraten con anterioridad á la 
fecha de ponerse en vigor dicho 
recargo.

Art. 9.” El Instituto Nacional 
de Previsión podrá establecer de
legaciones y agencias provincia
les y locales, y también en los 
Estados extranjeros en que lo 
aconseje la conveniencia de los 
residentes españoles.

Art. 10. Publicará anualmen
te un balance detallado de ingre- \ 
sos y gastos, y cada cinco años 
un balance técnico, en que se 
comprendan el valor actual de las 
rentas contratadas y el de los bie
nes y valores que representen las 
reservas matemáticas.

Art. 11. Corresponderá al Go
bierno la facultad de comprobar, 
por lo menos cada cinco años, el 
funcionamiento y solvencia del 
instituto, revisando, con arreglo 
ásus bases de constitución, las 
reservas matemáticas calculadas, 
y verificando la evaluación de los 
bienes y valores en que se hallen 
invertidos los fondos representa
tivos de dichas reservas por me
dio de una Comisión, que será 
presidida por el alto funcionario 
oficial á cuyo cargo se halle el 
ramo de seguros, y de la cual será

Secretario un actuario profesio
nal en dicho ramo.

Art. 12. Los preceptos de esta 
ley se desarrollarán en los estatu
tos orgánicos, que deberán ser 
aprobados, así como sus modifica
ciones sucesivas, por el Ministe
rio de la Gobernación.

CAPÍTULO II

OPERAOIONES.

Art. 13. Las operaciones pe
culiares del Instituto serán de 
las de renta vitalicia, diferida ó 
temporal, constituida á favor de 
personas de las clases trabajado
ras, mediante imposiciones úni
cas ó periódicas, verificadas por 
quienes hayan.de disfrutar dichas 
pensiones, ó bien por otras perso
nas ó entidades á su nombre, bajo 
,el pacto de cesión ó de reserva del 
capital, en todo ó parte, para los 
dereohohabientes.

También podrán constituirse en 
forma análoga pensiones de reti-, 
ro á favor de obreros del Estado y 
de empleados ó funcionarios pú
blicos ó particulares de todas cla
ses, cuyo sueldo ó derechos no 1 
excedan de 3.000 pesetas anua- j 
les. y no disfruten la jubilación | 
por las disposiciones legales vi
gentes.

Podrán asimismo constituirse
dichas rcntas en cumplimiento de i
sentencia judicial, de conformi
dad con los estatutos y Regla
mento del Instituto.

Art. 14. No se admitirán im
posiciones que excedan de las ne
cesarias para producir una pen
sión anual de 1.500 pesetas á fa
vor de la misma persona, ni en
tregas inferiores á 50 céntimos 
de peseta.

Art. 15. En la práctica de di
chas operaciones observará es
trictamente el Instituto Nacional 
de previsión las reglas técnicas 
del seguro.

A este efecto, y debidameote 
asesorado por un actuario de se
guros con título profesional na
cional ó extranjero, formulará 

, el Consejo de Patronato las tari-
fas de cuotas con arreglo á la ta-
bla da mortalidad que se consi
dere preferible de las utilizadas 
para el seguro en caso de vida, 
mientras no tenga una tabla na
cional propia, y al tipo de inte
rés que acuerde, no excediendo 
del 3 1(2 por 100, con el recargo 
que se considere conveniente, pa
ra constituir una reserva espe
cial á los efectos de las fluctua-
ciones en la mortalidad y en el j 
interés de las inversiones. |

La tabla de mortalidad y el tipo 
de interés que se utilicen para 
las tarifas servirán de base para el 
cálculo de las reservas matemá
ticas.

Art. 16. Las cuotas que de
ben satisfacer Jos imponentes se 
determinarán à prima anual, 
acéptándose con un pequeño re
cargo el pago semestral, trimes
tral y mensual, hasta llegar al 
semanal.

Las rentas cuyo importe anual 
exceda de 60 pesetas se abonarán 
mensual mente.

Art. 17. Por ningún motivo 
ni acuerdo podrán aplioarse los 
bienes y valores del Instituto 
Nacional de Previsión á otros fi
nes que los relativos á la consti
tución, anticipo, bonificación y 
liquidación de rentas ó pensiones 
de retiro á favor de sus asociados 
y con arreglo ásus disposiciones 
reglamentarias, salvo lo dispues
to en el art. 8." de esta ley.

Art. 18. Respecto á las ren
tas vitalicias diferidas, constitui
das bajo el pacto de capital reser
vado, el asociado podrá reembol
sar, antes de entrar en el disfrute 
de su renta, el valor de rescate 
del capital reservado.

En vez de esta facultad, tendrá 
al asociado la de aplicar, antes । 
del disfrute de una renta vitali
cia diferida, el valor actual del 
capital reservado á la adquisición j 
de una renta temporal hasta co- 1 
menzar la diferida. \

Art. 19. En la renta consti- i
i tuida bajo el pacto de capital ce- 
| dido con acumulación de benefi

cios, se reconocerá á los asociados 
los beneficios que correspondan á 

1 su categoría dentro de la mutua- 
1 lidad, producidos principalmente 
1 por las reservas y bonificaciones 
' correspondientes á asociados pre* 

muertos de la misma categoría, 
por caducidad de libretas de los 
mismos ó por prescripción de ca
pitales reservados. Dichos benefi
cios se aplicarán para aumento de 
renta, según tarifa.

Art. 20. Constituidas las re- 
servas matomátcas y las especia
les que el Consejo do Patronato 
acuerde, y hechas las demás de
ducciones expresamente autoriza? 
das por esta ley, se destinará el 
saldo de cada ejercicio al Fondo 
general de bonificación de pensio
nes, integrado especialmente por 
la subvención del Estado.

Art. 21. El fondo general de
I bonificaciones se distribuirá gra-

dualmente. entre los asociados, 
según reglas generales, pudiendo

aplicarse únicamente las recono
cidas en cada ejercicio anual á los 
que hubiesen hecho alguna im
posición en el anterior.

Durante el primer decenio del 
Instituto, no podrá reconocerse á 
un mismo asociado una bonifica
ción anual que exceda de 12 
pesetas.

Art. 22. Para disfrutar de las 
bonificaciones del Fondo general 
se requiere ser español, mayor de 
diez y ocho años y residente en 
España.

Podrán concederse también á 
los extranjeros^que lleven más de 
diez años de residencia en Espa
ña y pertenezcan á un Estado 
que reconozca análogo beneficio á 
los españoles, ó que admita en 
este punto el principio de reci
procidad, la que se considerará 
siempre supuesta respecto á ciu
dadanos de Portugal ó de un Es
tado ibero-americano. Estas re
glas podrán ser modificadas en 
virtud de Convenios diplomá
ticos.

Art. 23. Las bonificaciones se 
aplicarán en forma de constitu
ción de nueva renta ó aumento 
de la contratada, con arreglo á las 
tarifas y condiciones vigentes 
al reconocerse la bonificación.

Art. 24. Con preferencia á las 
bonificaciones que pToduzcan au
mento de una pension anual dé 
365 pesetas, se atenderá á los aso
ciados cuyas imposiciones no les 
permitan llagar á dicha can
tidad.

Se establecerán bonificaciones 
1 especiales á favor da los, que con

traten á mayor cuota que la ordi
naria períodos abreviados paVa 
empezar à disfrutar las rentas, en 
atención á su edad avanzada al 
empezar á regir esta ley.

Art. 25. Los fondos especiales 
de bonificación constituidos por 
donaciones á favor de un grupo 
determinadode asociados ó.de uno 
ó varios asociados designados in
dividualmente, se aplicarán de 
conformidad con las condiciones 
lícitas expresadas por los donan
tes, en relación con las del Insti
tute Nacional de Previsión.

CAPÍTULO 111

DEKEOHO ESPECIAL.

Art. 26. Tendrán facultad pa
ra contratar rentas ó pensiones de 
retiro, así los españoles como los 
extranjeros, siempre que estos 
últimos residan en España, sean 
varones y mayores de edad, con
sideren domiciliado su contrato, 
para los efectos del mismo, en la

MCD 2022-L5



Oficina central del Instituto, y 
renuncien á cualquier forma de 
reclamación que no sea la juris
dicción de los Tribunales espa
ñoles.

Art. 27. El menor de edad y 
la mujer casada podrán solicitar 
á su nombre libretas de renta vi
talicia á capital reservado, sin 
necesidad de ninguna autoriza
ción ó consentimiento.

Para retirar alguna cantidad 
por razón de dicha libreta, nece
sitará el menor do diez y ocho 
años autorización por el orden si
guiente: del padre, de la madre, 
del abuelo paterno ó materno, del 
tutor, y á falta ó en ausencia do 
ellos, de las personas ó institucio
nes qué hayan tomado á su cargo 
la manutención ó el cuidado del 
menor. La mujer casada, y no 
separada legalmonte ó de hecho, 
necesitará al efecto autorización 
expresa ó tácita de su marido, y 
si éste la negase, podrá solicitar- 
sa del Juez municipal, en com- 
parescencia y con citación del 
marido.

El mayor de diez y ocho años 
podrá contratar una renta vitali- j 
di á capital cedido sin necesidad 
da autorización, y la mujer casa- 
da, con el debido consentimiento, 
en la forma determinada en el 
párrafo procidente de este ar
tículo.

Art. 28. Si un asociado tias- 
ladase su residencia al extranje- j 
ro, podrá optar entre rescindir el j 
contrato, con arreglo á las dispo- : 
sicíones de los estatutos ó Regla
mentos, ó continuarlo bajo la con- 1 
dicion de considerarlo domicilia- 1 
do en la Oficina central del Íns- ’ 
tituto.

Art. 29. Podrá contratarse 
una pension de retiro á favor de 
una persona de cualquier edad ; 
residente en España, siempre que ’ 
se dejen á sa.lvo, si es de nació- ! 
nalidad extranjera, las restantes ! 
condiciones del artículo 26. Í

Art. 30. En el caso de proce- ! 
der la entrega da todo ó parte del 
capital á los derechohabientes dei 
asociado en el cootrato de renta 
celebrado con dicha condición, el 
capital hereditario se pagará ex- ’ 
cJusivamente al cónyuge sobre
viviente, á los hijos y, á falta de 
éstos á los ascendientes. La par
tición se verificará entregando la 
mitad á los hijos y la otra mitad ; 
al cónyuge sobreviviente. Si el 
asociado no dejase descendientes 
y sí ascendientes, la porción del 
cónyuge será la de tres quintas 
partes, Cuando un asociado dejase

correspondencia y además á las 
especiales de garantía que al efec
to puedan dictarse.

Respecto á su comunicación te- 
legráflca para asuntos del servi
cio con las personas y entidades 
indicadas en el anterior párrafo, 
la tasa aplicable será la mitad de 
la ordinaria.

7 de Marzo de 1908

CAPÍTUTO IV
RELACION CON INSTITUTOS DE PINES 

ANÁLOGOS.

Art. 35. Las Instituciones bé- 
neficas da todas clases podrán: 
primero, asegurar en el Instituto 
Nacional de Previsión la totali
dad de las pensiones de retiro que 
pretendan sus asociados, á cuyo 
efecto se concederán especiales 
facilidades á estos seguros coleo-

to alguno.
Las cantidades que

viuda ó hijos de matrimonio con 
la misma ó hijos da otro matrimo
nio anterior, corresponderá la 
mitad á la viuda y la otra mitad 
se distribuirá, por partes iguales, 
entre los hijos de ambos matri
monios.

A falta de alguno de los lla
mados per esta ley, su porción 
respectiva acreceráálosrestaotes.

La parte correspondiente á los
hijos menores de edad se entre- i Hvo.; segundo, reasegurar una 
gara a quien de hecho los tuviere p„te de dieras operaciones; ter- 
asu cargo, sea la viuda u otra cero, establecer un convenio de 

, ooaseguro, en virtud del que cada
El derecho a reclamar preseri- entidad contratante asegure se- 

be a los tres años. paradamente una parta de la ope-
Art. 31. Las rentas ó pensio- | ración. ’

nes de retiro constituidas en el Art. 36. El Instituto Nacio- 
Instituto Nacional de Previsión nal de Previsión procurará origa
no podrán ser objeto de cesión, 1 nizar su representación provín- 
retenoion ni embargo por concep- cial y local sobre la base da las 

| Cajas de Ahorros y da entidades 
deban en- \ reaseguradas ó coaseguradoras, 

tregarse á los derechohabientes mediante convenios en los que se 
en cumplimiento de los contratos reconozca la completa reparación 
de renta vitalicia á capital reser- 1 de sus paouliares funciones y 
vado serán propiedad da los mis* | responsabilidades.
mos, aun contra las reclamacio- Art. 37. Correspondiendo al 
nes da herederos y acreedores de Instituto Nacional do Previsión 
cualquier clase del que hubiera 1 la gestion exclusiva del Fondo 
hecho el seguro. general de bonificaciones para

Art. 32. El InslitutoNacional 1 pensiones de retiro integrado con 
de Previsión estará^ exento, por 1 la subvención del Estado, aplica- 
razon de sus operaciones, bienes 1 rá dichas bonificaciones á la tota- 
J^tunT* 1« l“- operaciones que en ^ mienta de lo preceptuado ea esta
utilidades y contribución indus- j parta reasegure Ó coasegure en la ’ '
trial y territorial, seguros, dere- forma que se determine en los 
chos reales y timbre. estatutos y en los correspondien-

Se librará de oficio y con exen- tes convenios, proporcionando 
cion de derechos las certificacio- sus condicionas á las establecidas 
nes del Registro civil ó parroquia- | con carácter general.
losque el Instituto Nacional de Art. 38. El Instituto Nacio- 
Pravisión reclame á los asociados 1 nal de Previsión podrá convenir 
ó ásus derechohabientas. la reciprocidad de servicios con

Art. 33. be reconocerá al Ins- 1 Instituciones extranjeras da ca- 
tituto Nacional de Previsión el | rácter análogo.
carácter de institución de benefi- Art. 39. Las reglas del capí- 
cencía para el efecto de litigar 1 tulo III da esta ley podrán utilí- 
como pobre, bien sea actor ó da- 1 zarse, dentro de los límites fija- 
mandado. j dos para el Instituto,Nacional da

Art. 34. La correspondencia 1 previsión, por las Cajas de pan
de! Instituto Nacional de Previ- | siones de retiro á favor de las
sion, con sus Delegaciones y 1 clases trabajadoras constituidas 
Agencias, con sus asociados y con 1 por la acción social, según las ba
las oficinas públicas, será admi- | sas técnicas determinada.’? en el 
tida para circular por España con j art. 15 de esta ley, con sapara- 
igual franqueo que los impresos, 1 ción de cualquier otra clase de 
siempre que so sujete á las con- | riesgos y que asignen sus bena- 
dicionas exigidas en esta clase de | ficios áiamutualidaddaasociados.

Para la apíicjcion de este artí
culo se publicarán Reglamentos 
especiales por los Ministerios de 
la Gobernación y de Hacienda, 
oyendo al Instituto do Reformas 
Sociales, y debiendo empezar á 
regir en la misma fecha de decía- 
rarse constituido el Instituto Na
cional de Previsión.'
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Art. 40. Ninguna otra Corpo
ración ó Sociedad podrá usar en 
España el título de Instituto Na
cional de Previsión, ni el que re
sulte de la adición al mismo do 
alguna palabra ó de la mera com
binación en otra forma de las tres 
principales que lo constituyen.

DISPOSICIONES transitorias’

Primera. El capital de funda
ción á que se refiere el art. 3.° do 
esta ley deberá entregarso así que 
esté constituido el Institute Na
cional de Previsión, de una vez ó 
en varios ejercicios sucesivos, no 
excediendo do cinco, por partidas 
iguales; otorgándose la primera 
en el ejercicio económico siguien
te al de la aprobación de la pre
sente ley, así- como la primera 
subvención anual.

Segunda. El Ministro de la 
Gobernación nombrará desde lue
go, en forma análoga á la deter
minada en el art. ,5.° de la ley, 
una Comisión gestora del Insti
tuto Nacional de Previsión, en
cargada de formular con carácter 
provisional un proyecto de esta
tutos, Reglamentos y tarifas, y 
de realizar los demás trabajos 
preparatorios que requiera el es
tablecimiento del Instituto.

Tercera. Los organismos ofi
ciales á que incumbe el oumpli- 

ley procurarán, en lo que de ellos 
dependa, que pueda constituirse 
el Instituto Nacioual de Previsión 
lo más tarde en el plazo de un 
ano. á contar desde su promulga
ción, y cuya constitución se au
torizará por Real decreto.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Sevilla á veintisiete 
de Febrero de mil novecientos 
ocho.—-YO EL REY.—El Minis
tro de la Gobernación, Juan de 
la Cierva y Peñafiel.

(Gaceta del 29 de Íebrerc de 1908.)

ilNÍSTERÍO DE LA GOBERNACION.

KEAL ORDEN

limo. Sr.: En ejecución de 
ley de 27 de Febrero último, 
con arreglo á lo dispuesto en 

la
V

párrafo 4.°delart. .3.°de la misma;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te

nido á bien disponer;
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1? Que S3 anuncie la admi
sión, por plazo de diez días, á las 
oposiciones pendientes para pro
veer plazas de Aspirantes á Agen
tes del Cuerpo de Vigilancia de 
quienes acrediten haber prestado 
servicios-en el Cuerpo de Vigi
lancia durante cuatro años y no 
excedan de cuarenta y cinco años 
de edad, y de los sargentos en ac
tivo, reserva y licenciados que 
procedan do todas las Armas del 
Ejército y Armada, Guardia civil 
y Carabineros, y no pasen de cua
renta años; entendiéndose que 
habrá de reservarse el 20 por 100 
de las vacantes que existan el día 
en que terminen los ejercicios 
para ser provistas en los expresa
dos opositores ex funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia, y otro 20 
por 100 en los opositores también 
mencionados del Ejército y Ar- 
mada^ con arreglo á lo establecí 
do en la precitada ley, y que si 
no hubiese número suficiente de 
opositores aprobados de una y 
otra clase para cubrir las vaean-- 
tes que deben* reservarse en la 
indicada proporción, se provee
rán con l’os demás opositores apro
bados; y .

2.° Que los ejercicios se veri
fiquen, según lo dispuesto por 
Real Olden de 30 de Octubre úl
timo, con el mismo programa 
aprobado por Real orden de 11 do 
Septiembre anterior y ante el 
Tribunal designado por la de 5 
de Enero de este año.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardeá V.I. 
muchos años. Madrid 4 de Marzo 
de 1908.—Cierva.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

Subsecretaría.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de este 
Ministerio, feohadehoy, se anun
cia la admisión á las oposiciones 
pendientes para proveer plazas de 
Aspirantes á Agentes del Cuerpo 
de Vigilancia de quienes reúnan 
las condiciones determinadas en 
el párrafo 4.° del art. 3.° de la ley 
de 27 de Febrero próximo pasado.

Los que aspiren á tomar parte 
en los ejercicios deberán acreditar 
que tienen prestados cuatro años 
de servicios en el Cuerpo de Vi 
gilancia y no exceden de cuaren
ta y cinco años, ó que son sargen
tos en activo, reserva ó licencia
dos procedentes do todas las Ar
mas del Ejércitoy Armada, Guar
dia civil y Carabineros, y que no 
pasan de cuarenta años.

Dentro del plazo improrrogable 
de diez días naturales, contados 
desde el mismo de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, deberán presentarso las 
instancias en el Gobierno civil de 
Madrid.

En la instancia expresará el 
solicitante: su edad, el domicilio 
que ha tenido en los últimos cin
co años, señalando poblaciones, 
calle y número de éstas, su esta
do, que no ha sido penado, y si 
fuó procesado, por qué delito, an
te qué Tribunal y resolución que 
recayera; los estudios que tenga 
aprobados, los títulos que posea, 
y si conoce algún idioma extrañó 
jero. Los que hayan prestado ser
vicios durante cuatro años en el 
Cuerpo de Vigilancia acompaña
rán los documentos originales 
quedo acrediten; los sargentos en 
activo, certificación probatoria de 
serlo expedida por oL Jefe del 
Cuerpo á que pertenezcan, y los 
licenciados, sus licencias y hojas 
de servicio, debiendo todos unir á 
sus solicitudes la certificación de 
nacimiento y los documentos que 
justifiquen los extremos que ale
guen.

■Dichas instancias, con los docu
mentos y los informes que se es
timen convenientes, serán some
tidas al examen de la Junta á que 
se refiere el art. 6." de la ley de 
27 de Febrero último, la cual re
solverá, sin ulterior recurso, si se 
admite ó no al aspirante.

Los nombres de los admitidos 
se publicarán, en la Gaceta de 
Madrid tres días antes por lo me
nos del en que hayan de practi
car los ejercicios, anunciandoso 
también el día y sitio en que de
berán sufrir reconocimiento mó
dico, por el cual satisfarán 2 pe
setas 50 céntimos, y se practica
rá un sorteo de los admitidos para 
deterniinar el orden en que ha
brán de examinarse, entendién
dose que para el reconocimiento 
se señalarán únicamente dos días, 
y que se considerará excluido y 
sin derecho ninguno quien deja
re de acudir en ellos al reconoci
miento y de presentarse á exa
men el día que fuere llamado. 
Ambos actos tendrán lugar en 
Madrid.

Los ejercicios serán dos, uno 
teórico y otro práctico; el prime
ro consit tirá en C/Xponer los cono
cimientos que el Aspirante posea 
respecto de la pregunta que por 
suerte le corresponda de los 27 
primeros temas del programa; 
pudiendo el Tribunal pedir ex

plicaciones ó aclaraciones sobre ¡ 
la materia por medio de pregun
tas. Bastará para que pueda ser 
aprobado el Aspirante en el ejer
cicio teórico con que demuestre 
tener nociones elementales de la 
materia á que se contraiga la 
pregunta, principalmente en lo 
que so refiera á las obligaciones 
del Agente de Vigilancia en el 
caso de que se trate. El ejercicio 
práctico consistirá en redactar 
uno de los documentos que se se
ñalan en el tema que por suerte 
también le corresponda de los 
comprendidos desdo el núm. 28 
al final del programa.

Los Aspirantes que aleguen 
poseer algún idioma extranjero 
practicarán un torcer ejercicio, 
en el cual escribirán al dictado, 
traducirán ó so expresarán en di
cho idioma.

La calificación se hará en el 
acto de terminir el oxamon de un 
opositor, por número de puntos; 
pudiendo atribuir cada examina
dor hasta cinco por ejercicio.

Para considerar aprobado al 
Aspiranto, habrá de obtener por 
lo monos 11 puntos on cada uno 
de ellos.

Madrid 4 de Marzo de 1908.— 
El Subsecretario. Conde del Mo
ral de Calatrava.

(daeeta del 5 de Marzo de lOUS.)

WM MNimi
• NÛM.665.

Berrueces.
Terminado el reparto de consu

mos para el año actual, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, para que los contri
buyentes en él comprendidos, 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean .proce
dentes.

Berrueces 3 de ?Jarzo de 1908. 
—El Alcalde, Galo Delgado.-

NuM. 656.
San Vicente del Palacio. .

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1907, rendidas por los 
respectivos cuentadantes, se ha
llan de manifiestoen la Secretaría 
del mismo, acompañadas de los 
documentos justificados á ellas 
referentes por término de quince 
días, para que los vecinos puedan 
examinarías y formular por es 
crito sus observaciones que se
rán comunicadas á la Junta mu
nicipal, conforme á lo prevenido 
en el art 161 de la ley órganica 
Municipal vigente.

San Vicente del Palacio 2 de 

Marzo de 1908.—El Alcalde ac
cidental, Melitón García.

Núm?^657.

Villafrechós.
Formadas las cuentas munici

pales de esta villa correspondien
tes al año último de 1907, se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ria de este- Ayuntamiento por tér
mino de quince días contados des
de la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que puedan ser examinadas 
por cualquier vecino y formular 
por escrito sus observaciones y 
pasados aquellos se reunirá la 
Junta municipal, para acordar y 
votar su dictámen definitivo, 
conformo determina el art. 163 do 
la ley» de 2 de Octubre de 1877,

Villafrechós 28 de Febrero de 
1908.—El Alcaide, Rafael Perez. 
—El Secretario, Josús Lorenzo.

NuM. 655.
Zaratan.

ANUNOIO-^
Terminados los repartimientos 

de consumos y de arbitrios ex
traordinarios para el año actual, 
se hallan do manifiesto por térmi
no do ocho días en la Secretaría 
del Ayuntamiento desde el en 
que tenga lugar la inserción del 
presento en el Boletín 0ficia.l de 
esta provincia á los efectos de 
reclamaciones, advirtiendo á los 
contribuyentes en ellos compren
didos, que transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que 
so presenten.

Zaratan 26 do Febrero do 1908. 
—El Alcalde, Daniel B. Montia
no.-El Secretario, AntonioQuin- 
tana Uribarri.

Ji&zgados do primera instancia é 
instrucción.

NuM. 650.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de instrucción del Distrito 
de laPlaza de esta Ciudad.
Por la presenta requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesa
do yicente Moure,de oficio cama
rero, vecino de esta Ciudad, de la 
.qqo desapareció en el mes de 
Enero último, para que en el tér
mino de diez días se presento 
ante este Juzgado, para respon
der á los cargoes que le resultan 
en causa sobre estafa, bajo aper
cibimiento de sor deefarado re
belde.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á las Autoridades civiles y 
militares procedan ó la busca y 
captura do aquél, ponióndole á mi 
disposición en la Cárcel do este 
partido.

Dado on Valladolid á veinti
nueve do Febrero de mil nove
cientos ocho.—Carlos Hernández. 
—P. S., Vicente Alvarez Busto.

—=22-= J=3
Imprente del Hospicio provinci»,!
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